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I. Resumen Ejecutivo
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Resumen Ejecutivo

Memoria 2021

El Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA) como coordinador 
de la Respuesta Nacional al VIH y SIDA conforme a lo que establece la Ley 135-11 
sobre VIH y SIDA, presenta la memoria correspondiente al año 2021.

Los esfuerzos realizados por el CONAVIHSIDA evidencian que, las acciones 
estratégicas desarrolladas durante este periodo, han contribuido en mantener una 
respuesta al VIH estable, con una prevalencia de 0.9%; lo que nos ha permitido 
el cumplimiento de la estrategia 95-95-95 tratamiento para todos, prevención 
combinada cero estigma y discriminación para las personas afectadas e infectadas 
por el VIH. 

Durante el año 2021 el CONAVIHSIDA ha generado evidencia científi ca para la 
toma de decisiones a corto, mediano y largo plazo a través de la puesta en ejecución 
de la “Cuarta Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación 
Serológica 2021”, con el objetivo de contribuir al mejoramiento de la calidad 
de vida y la sobrevida de las personas que viven con VIH o con SIDA y/o con 
Tuberculosis; adicionalmente, nos ha permitido conocer la prevalencia del VIH en 
grupos vulnerabilizados, evidenciando que, las muertes relacionadas al sida han ido 
en descenso en la República Dominicana. 

Adicionalmente, como país resignatario de los acuerdos internacionales, tales 
como la Declaración de UNGASS, a través del CONAVIHSIDA, hemos asumido 
el compromiso de desarrollar el “Informe de País-Monitoreo Global (GAM)”, 
mediante herramienta de reporte en línea de ONUSIDA (GAM), los cuales 
nos permiten mostrar los resultados de los alcances de los indicadores del Plan 
Estratégico Nacional (PEN) 2021-2024; siendo esta última actualización  del PEN, 
la cual nos permitiría mantener unas acciones estratégicas más focalizadas para la 
prevención y el control de la respuesta al VIH y SIDA durante el periodo 2021-
2024, siendo el único documento de este tipo que ha incluido un eje de Derechos 
Humanos. De igual modo en esta versión, se dispone de estrategia de sostenibilidad 
de la e integración de los Servicios de VIH a nivel nacional. 

Otros de los grandes esfuerzos es que, desde la Dirección Ejecutiva se ha 
concentrado en fortalecer los mecanismos de coordinación de las Organizaciones 
de Servicios Públicos Gubernamentales (Gobierno), de las Organizaciones de 
Servicios Públicos No Gubernamentales (ONG); de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil y Organizaciones Comunitarias de Base (OCB) con una marcada 
colaboración de las Agencias Internacionales de Cooperación Técnica y/o las 
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instituciones internacionales que fi nancian las operaciones de esta, principalmente 
el Fondo Mundial. 

Para este año 2021, la inversión del Estado Dominicano para la compra y 
adquisiciones de los ARV, tanto pediátrico como para adulto para la atención a las 
personas VIH+, así como, pruebas de laboratorios y otros insumos incluye también, 
los fl etes aéreos, empaques, seguros, almacenaje y distribución ascienden a casi mil 
millones de pesos dominicanos. 
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II. Información Institucional
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Informacion Institucional 

Memoria 2021

2.1 Marco Filosófi co Institucional

a. Misión

Coordinar y conducir la Respuesta Nacional al VIH y al Sida, para reducir el riesgo, 
vulnerabilidad e impacto de la epidemia del VIH, por el futuro del país y de la 
humanidad, mediante la formulación y aplicación efectiva de políticas, estrategias 
multisectoriales, planes y programas; apoyándose en la participación cogestionada 
e inclusiva de los diversos sectores y actores de la sociedad dominicana, de manera 
sostenida, concertada y organizada a nivel nacional. 

b. Visión

El Gobierno Dominicano y la sociedad mitigan el impacto y propagación de la 
epidemia del VIH, mediante la articulación de esfuerzos políticos, programáticos y 
fi nancieros, coordinados concertados y sostenidos en el tiempo. 

c. Principios y Valores

Solidaridad: Se manifi esta como apoyo a personas con necesidades y en situaciones 
de vulnerabilidad. Se expresa en acciones horizontales y de respeto a la dignidad de 
quienes requieren algún tipo de compresión o colaboración. 

Entiende que todas las personas tienen el mismo derecho y las mismas oportunidades 
para acceder a los benefi cios, a partir de su condición personal. Busca otorgar lo 
que requiere o necesita cada quien en función de sus necesidades y posibilidades 
de acceso. 

Transparencia: Reconoce que todas las personas involucradas e interesadas tienen 
derecho a conocer lo qué se hace y cómo se hace. Promueve los pronunciamientos 
y actuaciones claras y directas, sin ambigüedades e intereses ocultos. 

Integridad: Requiere la coherencia y la armonización entre las palabras y los hechos, 
entre lo que se piensa, lo que se dice y lo que se hace. Es hacer lo que corresponde 
de acuerdo a los valores y creencias, independientemente de las consecuencias que 
conlleve. Demanda fi delidad a las concepciones propias en todos los momentos y 
situaciones. Además, implica la aceptación y receptividad de los planteamientos y 
puntos de vista de los otros. 
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Respeto: Es el reconocimiento y valoración de la dignidad propia y de los demás. 
Requiere la comprensión y aceptación de las condiciones, cualidades y derechos 
de los otros. Conlleva tolerancia y aceptación de la diversidad y la pluralidad. Es 
esencial para la sana convivencia. 

Compromiso: Es la adhesión fi rme y continua a los valores enarbolados y a las 
iniciativas seleccionadas. Signifi ca actuar en consecuencia con las responsabilidades 
defi nidas y contraídas. 

2.2 Base Legal

Mediante la Ley No. 55-93 es creado el Consejo Presidencial para el VIH y el 
SIDA (COPRESIDA)-en ese entonces. Para el año 2011, fue establecido por 
la Ley de VIH y SIDA No.135- 11 el Consejo Nacional para el VIH y el SIDA 
CONAVIHSIDA, del 7 de junio de 2011, que lo crea como organismo autónomo, 
colegiado, multisectorial, y de carácter estratégico, responsable de coordinar y 
conducir la Respuesta Nacional ante el VIH y el Sida. 

La promulgación y posterior entrada en vigencia de la Ley 135-11, marca un hito 
histórico en la Respuesta Nacional, ya que constituye su punto nodal y la expresión 
fehaciente de la constancia, del respeto a la Diversidad, del empoderamiento, del 
compromiso y de la participación de las personas que viven con VIH o con Sida, 
como actores principales del proceso, así como de entidades gubernamentales y no 
gubernamentales que inciden en esta temática. 

Con la promulgación de la presente Ley, la República Dominicana se coloca a la 
vanguardia, al acoger las disposiciones y directrices de organismos internacionales 
contempladas en diversos instrumentos jurídicos de derecho internacional, y sienta 
las bases para alcanzar nuevos estudios en el respeto de los derechos humanos de 
las personas que viven con VIH o Sida. Adicionalmente, en el CONAVIHSIDA 
se dispone de los reglamentos, normativas, manuales de procedimientos y una 
estructura con unidades especializadas para cumplir con los objetivos, misión y 
visión institucional.

El desempeño de los planes, programas y proyectos están sustentados en los Planes 
Estratégicos Nacionales (PEN 2015-2018 y 2019-2023), siendo este último, la 
versión más actualizada el cual está estructurado por cuatro Ejes Estratégicos: (1) 
Educación y Prevención, (2) Atención, (3) Derechos Humanos y (4) Fortalecimiento 
de la Respuesta Nacional, incluyendo indicadores de impacto, resultados y de 
cobertura, que permiten monitorear los avances, a través del cumplimiento de las 
metas propuestas. 
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Ámbito de aplicación

La Ley 135-11 tiene un alcance nacional, y debe ser aplicadas aplicada por toda 
persona física o moral dentro de la jurisdicción de la República Dominicana, sin 
discriminación alguna, por razones de raza, sexo edad, idioma, religión, opinión 
política, origen nacional, ético o social, posición económica, condición de salud, 
discapacidad, orientación o conducta sexual, identidad sexual, y de género o por 
cualquier otra condición.

2.3 Estructura organizativa

Miembros que integran el CONAVIHSIDA

Está integrado por organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. Por las 
ONG o Asociaciones sin Fines de Lucros ASFL, la integran aproximadamente de 
50 organizaciones de la sociedad civil, las cuales desarrollan programas y proyectos 
en materia de VIH y el Sida, incluyendo las Redes de Personas que Viven con VIH 
como principales activistas y la Coalición de ONG del Área de Sida.

Adicionalmente, lo integran representantes de aproximadamente 47 Asociaciones 
Sin Fines de Lucro, agencias y organismos de cooperación que brindan asistencia 
técnica y fi nanciera y otras instancias gubernamentales y del sector privado.

A continuación, lista de miembros que integran al CONAVIHSIDA: 
• Ministro (a) de Salud Pública y Asistencia Social (Preside el CONAVIHSIDA). 

Ministro (a) de Economía, Planifi cación y Desarrollo. 
• Ministro (a) de Educación. 
• Ministra de la Mujer. 
• Ministro (a) de Trabajo. 
• Ministro (a) de la Juventud. 
• Ministro (a) de Educación Superior Ciencia y Tecnología. 
• Director (a) Ejecutivo (a) del Seguro Nacional de Salud (SENASA). 
• Director (a) Ejecutivo (a) del Programa de Medicamentos Esenciales/Central 

de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). 
• Un o una representante de las asociaciones sin fi nes de lucro de personas con el 

VIH o con SIDA. 
• Un o una representante de las asociaciones sin fi nes de lucro de hombres gay, 

transexuales, Transgéneros y otros hombres que tienen relaciones sexuales con 
hombres (GTH). 

• Un o una representante de las asociaciones sin fi nes de lucro del sector de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. 

• Un o una representante de la asociación sin fi nes de lucro de mujeres. 
• Un o una representante de la Coalición ONG/SIDA. 
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• Un o una representante de organizaciones del sector empleador privado. 
• Un o una representante de organizaciones del sector trabajador. 
• Un o una representante del Colegio Médico Dominicano.

2.4 Planifi cación estratégica institucional

1. Coordinar y conducir la Respuesta Nacional al VIH/sida de la República 
Dominicana, estrategia de país para mitigar el impacto de la epidemia. 

2. Elaborar los lineamientos estratégicos que orienten las políticas, los planes y 
programas nacionales de la Respuesta Nacional ante el VIH y el Sida. 

3. Establecer un sistema de coordinación efectiva a través de estrategias 
multisectoriales, entre sus miembros, otras instituciones públicas, asociaciones 
sin fi nes de lucro y de la sociedad civil, sector empresarial, organismos y 
agencias nacionales e internacionales de cooperación técnica y fi nanciera que 
trabajen en el área del VIH y el Sida, a fi n de evitar la dispersión, duplicidad de 
esfuerzos, de recursos humanos y materiales. 

4. Dar seguimiento, por intermedio de su Dirección Ejecutiva, a los avances y 
propuestas nacionales e internacionales en materia de control, prevención, 
atención e investigación en el área del VIH y el sida.  

5. Desarrollar una estrategia que incorpore una visión de equidad entre los géneros, 
de respeto a la cultura y estilos de vida, así como a la diversidad sexual, en 
la cual participen todos los actores sociales vinculados e interesados en la 
Respuesta Nacional al VIH y el Sida. 

6. Elaborar y someter la propuesta de presupuesto para la sostenibilidad fi nanciera 
de la Respuesta Nacional al VIH y el Sida, a fi n de que pueda ser incluida en la 
Ley de Presupuesto General del Estado. 

7. Gestionar, canalizar y distribuir recursos humanos y fi nancieros provenientes de 
préstamos y de donaciones nacionales e internacionales, dirigidos a fortalecer 
la Respuesta Nacional al VIH y el Sida. 

8. Elaborar su reglamento interno. 
9. Coordinar con las diferentes instituciones públicas, las asociaciones sin fi nes de 

lucro, las organizaciones de la sociedad civil, del sector empresarial, entre otras, 
la implementación de campañas de Información, Educación y Comunicación 
(IEC), para la prevención de la transmisión del VIH, del discrimen de que 
son objeto las personas con el VIH o con sida, a través de medios masivos de 
comunicación. 

10. Promover la difusión de la ley y su reglamento de aplicación, en coordinación 
con las demás instituciones públicas, las asociaciones sin fi nes de lucro, la 
sociedad civil, el sector empresarial. 

11. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los compromisos internacionales 
que, en materia de VIH y el Sida, asuma el Estado. 
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III. Resultados Misionales
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Resultados de la gestión del año

Memoria 2021

3.1 Indicadores de Impacto
Cero Nuevas Infecciones: Reducir las nuevas infecciones por el VIH 
Las 3,422 nuevas infecciones estimadas representan una disminución de 2% en 
comparación con el año 2010.  Cuando se comparan los datos del 2010 con el año 
2020, se percibe que las nuevas infecciones han disminuido en un 6% en hombres, 
mientras que se percibe un aumento de 2% en mujeres. Mientras que los niños 
tuvieron una disminución de 27.6% entre 2010 a 2020.

La mayoría (83%) de las nuevas infecciones por VIH en adultos en el país en 2020 
se encontraban entre las poblaciones clave. Estas poblaciones, que incluyen a las 
trabajadoras sexuales, personas transgénero y hombres que tienen sexo con hombres 
constituyen pequeñas proporciones de la población general, pero tienen un riesgo 
elevado de contraer la infección por el VIH, en parte debido a la discriminación y 
la exclusión social, conforme se detalla en el Gráfi co 1.

Fuente: Estimaciones nacionales 2020

Cero Nuevas Muertes Relacionadas al SIDA
Un mayor acceso a la terapia antirretroviral (ARV) ha evitado miles de muertes 
relacionadas con el sida desde 2010. Las 1,851 [1,161– 2,858] vidas perdidas debido 
a las enfermedades relacionadas con el sida en nuestro país en 2020 representa una 
reducción de 55% desde 2010, Grafi co 2.
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Fuente: Estimaciones nacionales 2020

El número de muertes relacionadas al SIDA es inferior entre mujeres y niñas en 
comparación con los hombres y niños en 2020: 900 en comparación con 951 
entre hombres y niños. Sin embargo, es bueno refl ejar que hubo una importante 
reducción de las muertes en ambos grupos; hubo un 47.5% menos muertes debido 
a enfermedades relacionadas con el SIDA entre mujeres y niñas en 2020 que en 
2010, en comparación con el 60% menos muertes entre hombres y niños durante el 
mismo periodo. 

Cero Estigma y Discriminación: Eliminar el estigma y la discriminación 
relacionados con el VIH 
Temores debido a poca información sobre la infección por el VIH, actitudes y 
comportamientos estigmatizantes hacia personas que viven con el VIH y personas 
en mayor riesgo de contraer una infección forman parte de las múltiples razones 
que difi cultan la eliminación de nuevas infecciones durante décadas. Relacionado 
con el VIH el estigma y la discriminación continúan haciendo daño agravando el 
VIH y otras amenazas para la salud que enfrentan las personas, obstruyendo a las 
personas de adquirir la información y hacer uso de los servicios que necesitan para 
proteger su salud. 

En nuestro país, según la Segunda Encuesta de Necesidades de las Personas que 
Viven con VIH ante la Pandemia por COVID-19 en República Dominicana realizado 
por el ONUSIDA junto con otras agencias del Sistema de Naciones Unidas, indica 
que el 66% de las personas que viven con VIH encuestadas reportaron que su 
confi dencialidad podría verse afecta durante la epidemia de COVID-19. Mientras 
que el 45% señaló que sentían temor de ser discriminados por vivir con VIH. El 
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16% había sufrido violencia y el 53% siente que podría sufrirla1 .

Así mismo, República Dominicana continúa siendo uno de los pocos países que 
aún mantienen restricciones de viajes para las personas que viven con VIH, lo que 
limita la libre movilidad de las personas que viven con VIH.

En República Dominicana, se estiman que alrededor de 74,995 personas viven con 
VIH, de esta se espera que para el 2020, 67,496 conozcan su estatus serológico 
(90%); que de estas 60,746 estén en tratamiento (es decir un 90% de las que estén 
identifi cadas); y que 54,671 tengan carga viral suprimida (un 90% de las que estén 
en tratamiento).

3.2 Indicadores de Resultado
a) Alcance para el logro de la meta 95-95-95 (indicadores 1.1,1.2 y 1.4) 

En República Dominicana, se estiman que alrededor de 74,995 personas viven con 
VIH, de esta se espera que para el 2025, 71,245 conozcan su estatus serológico 
(95%); que de estas 67,682 estén en tratamiento (es decir un 95% de las que estén 
identifi cadas); y que 64,298 tengan carga viral suprimida (un 95% de las que estén 
en tratamiento).

A octubre 2021 tenemos alcances del 93% de las personas que viven con VIH 
conocen su estatus serológico, el 59% se encuentran activos en tratamiento 
antirretroviral; y de estos el 39% cuentan con carga viral suprimida, según muestra 
el Grafi co 3.

Fuente: Sistema Único de Registro de los Servicios de Atención Integral (SURSAI-FAPPS)

1 Sistema de Naciones Unidas. Segunda Encuesta Rápida de Necesidades de las Personas que Viven con el 
VIH ante la Pandemia del COVID-19, Republica Dominicana. 2020
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Al analizar el primer 95 por población se puede observar que existen importantes 
brechas de acceso para las poblaciones clave en comparación con la población 
total.  Las trabajadoras sexuales representan el grupo poblacional que más conoce 
su estatus serológico (45%), seguidas por los hombres que tienen sexo con hombres 
(42%), en un tercer lugar se encuentran los migrantes con un 31% y por ultimo las 
personas transgéneros (TRANS) con un 19% según se refl eja en el Grafi co 4

Fuente: Sistema Único de Registro de los Servicios de Atención Integral (SURSAI-FAPPS)

En comparación con los datos globales del segundo 95, que muestra un alcance de 
un 51%, todas las poblaciones clave se encuentran por debajo de este alcance.

Fuente: Sistema Único de Registro de los Servicios de Atención Integral (SURSAI-FAPPS)
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El análisis para el tercer 95, arroja una situación muy similar que en los dos primeros 
95s para las poblaciones clave.  La población general maneja un porcentaje mayor 
que las poblaciones clave en cuanto a carga viral suprimida. La población con 
mayor supresión viral entre las poblaciones clave es la de hombres que tienen sexo 
con hombres, y la que menos presenta supresión viral es la población de migrantes 
haitianos.

Fuente: Sistema Único de Registro de los Servicios de Atención Integral (SURSAI-FAPPS)

En cuanto a las metas 95-95-95 se ha visto un progreso, sobre todo en los últimos 
años pasando de 19,624 personas en tratamiento ARV en el 2013 a 40,109 a octubre 
2021.  Sin embargo, cuando se analiza la información por el avance porcentual 
obtenido durante estos ocho años se ve avance en el primer 95, de un 68% en 
el 2013 a un 93% en el 2021 mas no así en el segundo 95, observándose una 
estabilidad alrededor del segundo 95 hasta el año 2018 en 2019 disminuye 13 
puntos porcentuales y aumenta 9% puntos porcentuales en 2021. Mientras que en 
el tercer 95, se perciben fl uctuaciones importantes, aumentando y disminuyendo en 
diferentes años, con un aumento importante (84%) en el 2016 para descender en 
los años siguientes hasta el 2019 cuando se sitúa nuevamente en la cifra del 2016, 
alcanzando un 96% en el 2020 (Grafi co 7).
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Fuente: Sistema Único de Registro de los Servicios de Atención Integral (SURSAI-FAPPS)

República Dominicana está cerca de cumplir el primer 95.  Sin embargo, aún se 
perciben brechas importantes para el alcance del segundo 95, se requiere intensifi car 
esfuerzos para, poder alcanzar la meta en los años siguientes.

b) Prevención de la transmisión materno-infantil del VIH 
Mediante el seguimiento a mujeres embarazadas que viven con el VIH y que 
recibieron medicamentos antirretrovi¬rales para reducir el riesgo de transmisión 
materno-infantil del VIH, logramos reducir la transmisión materno-infantil. A 
pesar de la interrupción de algunos servicios, dado el impacto de la pandemia 
de COVID-19, el esfuerzo para el seguimiento y provisión de medicamentos 
antirretrovirales entre mujeres embarazadas que viven con el VIH para reducir 
la transmisión del VIH a sus hijos durante el embarazo y el parto, se logró una 
cobertura del 73.66%. (ver Tabla 1)

Tabla 1. Prevención de la Transmisión Materno-infantil del VIH, 2020
Indicador Valor de datos

Porcentaje (%): Porcentaje de mujeres 
embarazadas que viven con el VIH 
y que recibieron ARV para reducir el 
riesgo de transmisión materno-infantil 
del VIH

73.66%

Número de mujeres que viven con el VIH 
que han dado a luz durante los últimos 
12 meses y recibió medicamentos 
para reducir el riesgo de transmisión 
materno-infantil del VIH

523
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Número estimado de mujeres embara-
zadas con VIH que dieron a luz en los 
últimos 12 meses

710

c) Prevalencia del VIH en Poblaciones Clave 
Las poblaciones clave constituyen una pequeña proporción de la población general, 
pero tienen un riesgo extremadamente alto de contraer la infección por el VIH.  En 
muchos casos la prevalencia entre estos grupos de población puede llegar a ser 
más del doble que la que se da entre la población general. Reducir la prevalencia 
del VIH entre estos grupos es una medida de importancia esencial para evaluar la 
respuesta al VIH a nivel nacional.

Por tal motivo, la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA, se enfocó en identifi car 
los recursos necesarios para realizar la cuarta edición de la Encuesta de Vigilancia 
de  Comportamiento con Vinculación Serológica en Poblaciones Clave, para poder 
percibir los cambios que puedan ocurrir en una población determinada; es por 
esto que para el año 2021, en coordinación con las entidades de la Cooperación 
Internacional,  se logró iniciar con los capítulos de Hombres que tienen sexo con 
otros Hombres (HSH) y personas transgénero (TRANS). Los datos presentados a 
continuación son datos del año 2018. 

Tabla 2. Prevalencia del VIH por Población Clave, 2018
Indicador Trabajadoras 

Sexuales
HSH Usuario 

de Drogas 
Inyectable

Personas 
Transgénero

Migrantes 
Haitianos

 Priva-
dos de 

Libertad
Prevalencia 
de VIH (%)

3.3 4.5 ND 27.7                       
4.1

4.8*

Fuente: Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Serológica al VIH, 2018/ 
*Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Serológica al VIH, 2018

La prevalencia de VIH en trabajadoras sexuales para el 2018 fue de 3.3%.  Es 
bueno notar que la mediana de prevalencia ofi cial es de 4.2%, debido a que para 
su cálculo se utilizó la Herramienta de Análisis de la Encuesta Dirigida por los 
Participantes (RDSAT, por sus siglas en ingles) que toma en cuenta diferente pesos 
de la población participante en el estudio.

La prevalencia de VIH entre los hombres que tienen sexo con hombres para el 
2018, es de 4.5%. Al igual que en trabajadora sexual la prevalencia ofi cial varia a 
la reportada en el informe de GAM, es de 4.0%.   Mientras que en el primer estudio 
dirigido a personas transgénero la prevalencia en esta población es de 27.7%, muy 
por encima de los valores que maneja la población general y las demás poblaciones 
clave.
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Fuente: Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Serológica al VIH, 2018

La Prevalencia de VIH en trabajadoras sexuales presenta una tendencia a la 
disminución, pasando de 4.8% en 2008 a 4.5% en 2012 y 3.3% en 2018.  Así 
mismo la prevalencia en hombres que tienen sexo con hombres ha presentado 
disminuciones pasando de 6.1% en 2008 a 5.2 en 2012 a 4.5% en 2018.

3.3 Indicadores de Cobertura

a) Pruebas de VIH entre Poblaciones Clave 

Es importante que las personas que viven con el VIH conozcan su estatus serológico 
para garantizar que estas reciban la atención y los tratamientos que necesitan para 
llevar vidas saludables y productivas y para reducir el riesgo de que transmitan el 
VIH. 

En países con epidemias concentradas, realizar las pruebas y consejería en lugares y 
en poblaciones con más alta carga de prevalencia del VIH es la forma más efi ciente 
de llegar a las personas que viven con el VIH y de garantizar que conozcan su 
estado serológico.   Las pruebas de VIH y la consejería son el primer paso necesario 
para dar respuesta a la infección por el VIH. Las personas que viven con el VIH 
deben tener conocimiento de su estado serológico y obtener servicios de atención 
integral al VIH.
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Tabla 3. 
Indicadores de 

Cobertura

Meta Anual 
Programada 

2021

Alcance a 2021 %

Porcentaje de hombres 
que tienen relaciones 
sexuales con hombres 
que se han someti-
do a pruebas de VIH 
durante el período de 
informe y conocen los 
resultados

121,437 121,385 99.96%

Porcentaje de personas 
transgénero que se han 
sometido a pruebas de 
VIH durante el perío-
do de informe y cono-
cen los resultados

8,549 8,031 93.94%

Porcentaje de trabaja-
dores del sexo que se 
han sometido a prue-
bas de VIH durante el 
período de informe y 
conocen los resultados

88,960 89,420 100.52%

Porcentaje de migran-
tes haitianos traba-
jadores de la cons-
trucción que se han 
sometido a una prueba 
del VIH y conocen los 
resultados 

84,949 83,127 97.86%

Porcentaje de migran-
tes haitianos trabaja-
doras sexuales que se 
han sometido a una 
prueba del VIH y co-
nocen los resultados 

12,358 11,923 96.48%

Porcentaje de mujeres 
de bateyes en vulnera-
bilidad social (MVS) 
que se han sometido a 
una prueba del VIH y 
conocen los resultados

48,278 48,196 99.83%
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b) Personas que recibieron PrEP 

El país, dando cumplimiento a sus compromisos, se embarca en el cumplimiento 
del indicador de personas que recibieron terapia preexposición (PrEP) es clave para 
evaluar la disponibilidad y el uso de PrEP, especialmente entre las personas con 
mayor riesgo de infección por VIH. 

El uso de medicamentos antirretrovirales por parte de personas que no tienen VIH 
antes de exponerse al VIH puede prevenir la infección por VIH. Estudios han 
demostrado que la PrEP oral puede reducir el número de personas que contraen 
el VIH entre parejas serodiscordantes, hombres heterosexuales, mujeres, hombres 
que tienen relaciones sexuales con hombres, personas que se inyectan drogas y 
mujeres transexuales.

Tabla  4. Personas que Reciben PrEP
Indicador Total Hombres Mujeres Personas 

Transgénero
Sexo 

descono-
cido

Número de 
personas que 

recibieron 
la PrEP por 
primera vez 
en sus vidas 
durante el 

período que 
abarca el 
informe

Todo 1,464 1,036 409 19 0 157
Fuente: Base de Datos del Programa Nacional de VIH de la Profi laxis Pre-Exposición en República 
Dominicana.

Se encuentra en un proceso de expansión del PrEP, bajo esta estrategia se 
benefi ciaron en 2020 en el país 1,464 personas, de los cuales 1,036 son hombres 
que tienen sexo con hombres y 409 mujeres y 19 son mujeres Trans. Para lograr 
benefi cios contundentes del uso del PrEP en el país es importante expandir esta 
estrategia a nivel nacional.

Para lograr benefi cios contundentes del uso del PrEP en el país es importante 
expandir este proyecto piloto a un programa nacional.

c) Eliminar las desigualdades de género y acabar con todas las formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres y las niñas, las personas que 
viven con el VIH y los grupos de población clave

En muchos países, las leyes o normas sociales hacen que las personas sean tratadas 
de manera diferente o excluidas de los servicios esenciales debido a la forma en que 
viven sus vidas o simplemente por ser quienes son. Tales leyes son discriminatorias: 
niegan los derechos humanos y las libertades fundamentales.
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La igualdad de género es un derecho humano primordial. Sin embargo, en la 
actualidad, 1 de cada 3 mujeres y niñas en el mundo entre las edades de 15 a 49 
años han reportado haber sufrido violencia física o sexual por parte de su pareja 
dentro de un período de 12 meses.  

Es importante implementar nuevos marcos legales y fortalecer los existentes con 
mira a favorecer la igualdad de las niñas y las mujeres y eliminar la discriminación 
contra las personas que viven con VIH y los grupos de poblaciones clave.

d) Garantizar que el 75% de las personas que viven con el VIH o que estén 
en situación de riesgo o que se vean afectadas por el VIH se benefi cien de 
protección social sensible ante el VIH.

 A nivel mundial se reconocido la importancia de la protección social para responder 
a los desafíos de inseguridad alimentaria, pobreza crónica y la pandemia del VIH en 
países en vía de desarrollo.

El VIH y el SIDA pueden empujar a las personas y los hogares a la pobreza, debido 
a la reducción de la capacidad laboral de las personas y al aumento de los gastos 
médicos. En muchas ocasiones, el estigma y la discriminación margina a las personas 
que viven con VIH (PVVIH) y a los miembros de sus hogares excluyéndolos de los 
servicios esenciales.

Si bien muchos de los esquemas de protección social existentes no se establecieron 
con la epidemia del VIH en mente, su potencial para contribuir a una respuesta 
integral del VIH es cada vez más reconocido.  Este compromiso busca aumentar el 
porcentaje de personas que viven con VIH o en situación de vulnerabilidad ante la 
epidemia de VIH que se benefi cien de servicios de protección social nacional.

Según datos ofi ciales del Sistema Único de Benefi ciarios (SIUBEN) el 21% de las 
PVVIH (15,003) y sus familiares se benefi cian de programas de protección social. 
El porcentaje aumenta a 24% entre las PVVIH registradas en los servicios de salud. 

De igual forma es notable el incremento de las PVVIH que se incluyeron en el 
Seguro Nacional de Salud (SENASA), en el régimen subsidiado.

3.4 Protección Social, Veeduría Ciudadana y Servicios de Salud

a) Aprobación de nuevo proyecto

Descripción del Proyecto de inversión “Apoyo en las intervenciones de las 
actividades claves para el control y la contención del COVID-19 en la República 
Dominicana”.
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Descripción del Proyecto.

El proyecto de inversión consiste en dar apoyo en las intervenciones de las 
actividades claves para el control y la contención del COVID-19 en la República 
Dominicana, mediante la realización de investigación epidemiológica y rastreo de 
contactos, la prevención y control de la infección y protección de los profesionales 
de salud, el fortalecimiento de los procesos y procedimientos del Laboratorio 
Nacional en el contexto de COVID-19, el mantenimiento esencial de los servicios 
y sistemas de salud garantizando la continuidad de los programas de salud colectiva 
en el marco de la pandemia, la implementación de medidas de mitigación de riesgos 
relacionados con la COVID-19 para los programas que luchan contra el VIH/sida, 
la tuberculosis y la malaria.

Duración en años de la fase de inversión del proyecto: la fase de inversión es de tres 
años 2021-2023.

Objetivo del proyecto: Reducir la incidencia de las infecciones de la Pandemia 
del COVID-19 en las poblaciones clave y vulnerable, con énfasis en poblaciones 
priorizadas en el país. Fortalecimiento de las medidas de mitigación de riesgos 
relacionados con la COVID-19 para los programas que luchan contra el VIH/sida, 
la tuberculosis y la malaria.

b) Unidad de compras internacionales– Asistencia Técnica a PROMESE-CAL

Fue fi rmado un acuerdo con PROMESE-CAL para realizar actividades de 
promoción, prevención y detección del VIH, a través de la consejería, pruebas de 
VIH y referimientos para 1,500 empleados de PROMESE-CAL como para el apoyo 
en el desarrollo y fortalecimiento de la su Unidad de Compras Internacionales.

c) Fortalecimiento de los almacenes regionales– Almacén región 6 de salud

Durante el proceso llevado a cabo por la Dirección de Medicamentos e Insumos del 
Servicio Nacional de Salud, se ha descentralizado el almacenamiento y distribución 
de los medicamentos e insumos de VIH, y también se ha completado el proceso 
de integración para los medicamentos e insumos necesarios para los programas de 
salud reproductiva y tuberculosis, y el primer nivel de atención.  Desde mediados 
del año 2020, debido a la pandemia del COVID-19 se están almacenando todos los 
medicamentos e insumos requeridos para enfrentar la pandemia del COVID-19 en 
la región.  El CONAVIHSIDA ha apoyado la compra de equipos y mobiliarios para 
la puesta en funcionamiento de los almacenes regionales   

Se ha iniciado un proceso para la readecuación de una nave que abarca las obras de 
ingeniería necesarias para su readecuación. Se espera que el mismo sea ejecutado 
durante los meses de noviembre a diciembre del 2021. 
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d) Mesa técnica de medicamentos
Participación en las reuniones de la Mesa Técnica de Medicamentos con el objetivo 
de analizar las ordenes de medicamentos ARVs y otros insumos colocados, 
despachadas y en tránsito, los consumos, inventarios y determinar los niveles de 
desabastecimiento.

Compra de equipos de laboratorio para las áreas de tuberculosis y genomas de los 
laboratorios Dr. Defi lló y Centro Diagnostico de Azua.  Con el fi n de introducir en 
Wambo los equipos e insumos de laboratorio fi nanciado por el Fondo Mundial.

Apoyo logístico para el desaduanaje y deposito en los almacenes de PROMESE 
CAL de los medicamentos ARVs, pruebas rápidas y otros insumos.

Realizar el control del proceso de arribo en las aduanas de 5,568 kits de pruebas 
para el COVID-19 en la orden de compra del Fondo Mundial, informando a la 
agencia de aduanas y a los departamentos correspondientes de PROMESE-CAL de 
la llegada de los mismos.  Así mismo, una vez se ha recibido la carga verifi camos las 
cantidades con el objetivo de identifi car las posibles diferencias inmediatamente.
Durante este periodo se han recibido por vía marítima y aérea de siete (7) ordenes de 
medicamentos ARVs y otros insumos.  Para este fi n realizamos un control constante 
de las fechas de arribo y el proceso en las aduanas, supervisamos la recepción de los 
documentos de embarques, y tramitamos el endoso de las guías. 

Verifi camos diariamente las cartas de ingresos de medicamentos emitidas, por el 
almacén central y confi rmamos las informaciones suministradas.

Mantenemos el control del contrato de Genotipo con Laboratorio de Referencias 
para la realización de las pruebas de genotipo a los pacientes de VIH que crean 
resistencia a los medicamentos ARVs. Mantenemos un registro estadístico 
actualizado que es entregado a la División de servicios de salud, para su revisión.

e) Acuerdos Interinstitucionales

Firma de acuerdo con el Gabinete de Política Social
Fue fi rmado un acuerdo con el Coordinador del Gabinete de Política Social, Tony 
Peña y nuestra Institución, para crear de manera conjunta un plan de trabajo para 
contribuir al fortalecimiento de los programas de educación para la prevención de 
las infecciones de transmisión sexual (ITS) y VIH.

Las acciones a ejecutar, durante los dos años de vigencia del acuerdo, se realizarán 
a través de la co-gestión comunitaria y participación de los jóvenes en el programa 
“Oportunidad 14-24”, y empleados de las instituciones del Estado, a los fi nes de 
impulsar el respeto, trato digno e inclusión de las personas que viven con VIH, 
mediante charlas y talleres de educación para la prevención, en los cuales se 
suministrará información, orientación veraz y científi ca sobre el VIH y el sida, con 
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sujeción a las disposiciones que al respecto contempla la Ley Núm. 135-11.

El Gabinete Social proporcionará los espacios físicos y los participantes para las 
charlas y talleres que impartirá el personal del CONAVIHSIDA. Además, ambas 
entidades desarrollarán un seguimiento cercano económico, médico e integral para 
aquellos participantes del programa “Oportunidad 14-24”.

Acuerdo con el BN y el CEA para apoyar a residentes en Bateyes
Fue fi rmado un acuerdo tripartito entre el CONAVIHSIDA y el director de Bienes 
Nacionales y el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) este de colaboración tiene como 
principal objetivo brindar servicios de salud integral a esta población, iniciando 
con procesos de sensibilización y educación en materia de prevención y control del 
VIH/SIDA y otras ITS.

A través de una intervención integral y multidisciplinaria, el departamento de 
desarrollo social del (BN) y el (CEA) propone un abordaje que busca mejorar 
indicadores de salud, educación, nutrición y vivienda, entre otros.

Acuerdo en favor de las Personas Privadas de Libertad
Fue fi rmado un acuerdo con la Dirección General de Prisiones, en benefi cio de las 
personas privadas de su libertad (PPL).

El objetivo es fortalecer los servicios de salud dirigido a los PPL, transferir 
conocimientos técnicos sobre el VIH, Tuberculosis, Sífi lis, Hepatitis B y C y otras 
infecciones de transmisión sexual.

De igual manera, brindar atención clínica oportuna, pruebas voluntarias de VIH, 
TB y Sífi lis, Hepatitis B y C, pruebas de laboratorio (CD4 y CV), complementan 
la propuesta. 

Asimismo, con el apoyo de la unidad de gestión clínica del Servicio Nacional de 
Salud (SNS), el CONAVIHSIDA apoyará el proceso identifi cación de recursos 
humanos para fortalecer los consultorios médicos en los centros penitenciarios.
También, con el apoyo de la unidad gestora de medicamentos del SNS, (SUGEMI) 
el acuerdo garantiza la dispensación de los antirretrovirales e insumos necesarios 
para atender los casos identifi cados a partir de este proyecto.

Acuerdo con el Ministerio de Trabajo 
Fue fi rmado un convenio con el Ministerio de Trabajo en cumplimiento a la Ley 
135-11.  Las instituciones se comprometen a garantizar el acceso voluntario a las 
pruebas para la detección del VIH, sífi lis, tuberculosis y COVID-19 y en caso de 
ser necesario, servicios de atención primaria y medicamentos necesarios para curar 
o controlar la condición de salud que puedan estar padeciendo.



3 0

Acuerdo con la Sociedad Dominicana de Obstetricia y Ginecología
Fue fi rmado una acuerdo con la Sociedad Dominicana de Obstetricia y Ginecología, 
en el marco del logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible acuerdan aunar 
esfuerzos y voluntades para contribuir al fortalecimiento de los programas de 
educación para la prevención de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) 
y VIH, con énfasis en Derechos Humanos, enfoque de género y el respeto a las 
diferentes orientaciones sexuales e identidades de género, a través de la co-gestión 
comunitaria y participación de los comunicadores del área de la salud, a los fi nes 
de impulsar el respeto, trato digno e inclusión de las personas que viven con VIH, 
mediante charlas y talleres de educación para la prevención, en los cuales se 
suministre información, orientación veraz y científi ca sobre el VIH y el SIDA, con 
sujeción a las disposiciones que al respecto contempla la Ley No.135-11 sobre el 
VIH y el SIDA.
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IV. Resultados áreas transversales y de apoyo
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Gestión Interna

Memoria 2021

4.1 Desempeño administrativo fi nanciero:

a) Ejecución presupuestaria por fuente de fi nanciamiento
El CONAVIHSIDA, para el año 2021 recibió una asignación presupuestaria 
ascendente a RD$391,099,839.00 (Trescientos noventa y un millones noventa y 
nueve mil ochocientos treinta y nueve con 00/100).  Es necesario destacar, que la 
ejecución de todas las partidas presupuestadas, ha sido realizada bajo los estándares 
establecidos por el gobierno dominicano, así como, lo establece la Ley Orgánica de 
Presupuesto para el Sector Publico No.423-06.  Las Instituciones Descentralizadas 
y Autónomas no Financieras y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social que 
reciben transferencias del Presupuesto General del Estado 2021, ejecutadas a través 
del Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF).

El CONAVIHSIDA, para el 2021 maneja tres fuentes de fi nanciamiento, las cuales 
son: Fondo general 348 de Donación Externa del Fondo Mundial contra la malaria 
y la tuberculosis, con monto aprobado de RD$173,590,882.00 millones, de los 
cuales se ha ejecutado 88% del total aprobado de esta fuente de fi nanciamiento 
de enero-diciembre  del año 2021, le sigue el Fondo general 101 de contrapartida 
del Gobierno Central con monto aprobado de RD$100,000,000.00, de los cuales 
se ha ejecutado el 39% del total aprobado de esta fuente de fi nanciamiento a la 
fecha mencionada y Fondo general 100 de subvención Gobierno Central se ha 
ejecutado el 88% del total aprobado de esta fuente de fi nanciamiento a la fecha 
correspondiente y en función del total aprobado del presupuestado se ha ejecutado 
el 75% de la asignación presupuestaria de la institución. 

Fuentes de 
Financiamiento

Aprobado Ejecutado % Ejecutado Vs. 
Aprobado

Fondo Mundial 
(Donación exter-
na)

173,590,882.00 152,311,181.93 88%

Contrapartida Go-
bierno

100,000,000.00 39,380,075.05 39%

Subvención Go-
bierno

117,508,957.00 100,438,654.35 85%

Total 391,099,839.00 292,129,911.33 75%
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Los recursos destinados por el Gobierno Central a través de la contrapartida, ha 
permitido que el país cumpla con sus compromisos asumidos con los proyectos 
fi nanciados por cooperación internacional, los cuales contribuyen al alcance de las 
metas propuestas en el Plan Estratégico Nacional de la Respuesta a las ITS-VIH y 
el Sida.

En cuanto a la subvención, el Gobierno Dominicano ha incrementado como 
respuesta a cumplir con los gastos de gestión, según los compromisos asumidos 
a través de la estrategia de sostenibilidad fi nanciera acordadas por medio de los 
acuerdos bilaterales.

a) Plan anual de Compras y Contrataciones

El CONAVIHSIDA como institución pública, realiza su plan anual de compras y 
contrataciones bajo la herramienta del PACC, que cumple con lo especifi cado en la 
Ley 340-06 y sus modifi caciones obtenidas en la Ley No.449-06 sobre Compras y 
Contrataciones del Estado Dominicano, manteniendo los niveles de transparencia 
establecidos, según las necesidades de compras de insumos (bienes, servicios y 
obras) de la institución. 

Todas las compras y las actividades del PACC del CONAVIHSIDA fueron 
iniciadas desde la planifi cación, elaboración, relación con el catálogo UNSPSC y el 
catálogo de bienes y servicios con la utilización en los procedimientos de compras 
y Contrataciones públicas.

Con relación a las evaluaciones del SISCOMPRAS, en el primer trimestre del 
presente año, el CONAVIHSIDA obtuvo una puntuación de 91.25, en el segundo 
trimestre 87.13 y en tercer trimestre 86.29, según el detalle de la siguiente tabla: 
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Evaluaciones del CONAVIHSIDA en el SISCOMPRAS
enero-junio 2021

Sub indicador T-1 T-2 T-3
Planifi cación de Compras 15 15 15

Publicación de Procesos 15 15 15
Gestión de Procesos 20 20 19.70
Administración de Contratos 21.25 17.13 21.45
Compras a MIPYMES, Personas 
Físicas y MIPYMES Mujeres

20 20 15.14

Total 91.25 87.13 86.29

b) Resultados de auditorías realizadas

En cuanto a las auditorías externas realizadas al CONAVIHSIDA, citamos de 
forma textual las conclusiones de la más reciente, realizada por la fi rma Baker 
Tilly República Dominicana, S.R.L.,  en el año 2019:  “El estado de Fuentes y 
Usos de Fondos adjuntos presentan razonablemente, los ingresos y desembolsos 
de los fondos manejados por el Consejo Nacional para el VIH y el SIDA 
(CONAVIHSIDA), para la ejecución del Proyecto para la Respuesta Nacional para 
el VIH/SIDA para los Fondos de la Subvención, Donación y Contrapartida del 
Gobierno Dominicano, fi nanciado por el Gobierno Dominicano, por el periodo 
terminado al 31 de diciembre 2018, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP)”.

Asimismo, la auditoría externa realizadas por la fi rma Campusano y Asociados, S a 
los estados fi nancieros de propósitos especial de la subvención de Fondo Mundial, 
que comprenden los estados de situación fi nanciera, cambios en los activos netos, 
de inversiones acumuladas al 31 de diciembre de 2020 y de fuentes y usos de fondos 
por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 del Programa “Apoyo 
de las Poblaciones Claves de Mayor Riesgo al VIH en la República Dominicana 
(2019-2021), fi nanciado por el Fondo Mundial No. DOM-H-CONAVIH-1772, 
y ejecutado por el Consejo Nacional para el VIH y el SIDA “CONAVIHSIDA”, 
presentamos el comentario expresado por los auditores, el cual dice lo siguiente:

“Nuestro estudio y evaluación, hechos con el propósito descrito anteriormente, no 
necesariamente reveló todas las debilidades esenciales o signifi cativas del sistema 
de control interno de contabilidad del Receptor Principal y los Sub-receptores 
benefi ciarios. Durante nuestra auditoría no se identifi caron defi ciencias en el control 
interno que consideremos sean debilidades materiales, sin embargo, pueden existir 
debilidades materiales que no han sido identifi cadas”.
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4.2 Desempeño de los recursos humanos

a) Comportamiento de los sub sistemas de recursos humanos y el SISMAP:
Al mes de diciembre 2021 el CONAVIHSIDA tiene una puntuación total en el 
SISMAP de 81.52%.  A continuación, presentamos los detalles de cada uno de los 
sub sistemas de recursos humanos, así como indicadores que componen el SISMAP, 
con excepción de los que corresponden a la División de Planifi cación y Desarrollo, 
los cuales serán expuestos en el espacio que corresponde a dicha área.

• Planifi cación de los recursos humanos.  Es el proceso mediante el cual nuestra 
institución organiza las necesidades de recursos humanos a corto, mediano y 
largo plazo, en la actualidad nuestra institución dispone de 123 empleados 
activos, divididos en 5 grupos ocupacionales, como lo establece el Sistema de 
Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP). Fueron planifi cadas las 
capacitaciones en diferentes áreas como lo es Excel Avanzado e Intermedio, 
Ortografía y Redacción, Inducción al VIH y el Sida, Manejo Confl icto, Inducción 
a la Administración Pública.  

Se planifi caron, además, los gastos fi jos y variables de los cuales podemos 
mencionar pago de nómina, benefi cios por cumplimiento de indicadores del 
SISMAP, benefi cios por rendimiento de desempeño individual, salario de navidad 
entre otros, esta planifi cación que hacemos durante el año, es remitida al MAP, 
para ser registrado en el SISMAP, al mes de junio 2021 la puntuación para este 
indicador es 100%.

• Organización del Trabajo.  En el CONAVIHSIDA estamos en el proceso de 
revisión del Manual de Cargos, el cual ha sido elaborado en este año atendiendo a 
lo establecido en el Manual de Cargos Civiles Comunes del Poder Ejecutivo, por 
lo cual en el SISMAP no tenemos puntuación en vista de que estamos en proceso 
de revisión de la Estructura Organizativa.

• Acceso al Empleo (Reclutamiento y Selección):  El Consejo Nacional para el 
VIH y el Sida, es una institución apegada a los principios del mérito, capacidad, 
igualdad y a la no discriminación.  En nuestros procesos de reclutamiento y 
selección del personal tomamos en cuenta lo establecido la ley 41-08, solicitando 
al Ministerio de Administración Pública la no objeción correspondiente a cada 
uno de los nombramientos que realiza la institución.   Asimismo, aseguramos que 
cada candidato cumpla con los requerimientos del puesto. 

• Evaluación del Rendimiento (Evaluación del Desempeño): El Consejo 
Nacional para el VIH y el Sida, al inicio de cada año, elabora los Acuerdos de 
Desempeño del personal, en el cual tanto el colaborador como el supervisor 
inmediato se ponen de acuerdo respecto a las metas individuales para el año, que 
contribuyen a las metas generales de la institución.   A fi nales del año, se procede 
a realizar la Evaluación del Desempeño por Resultados y Competencias aquí 
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es donde se determina qué nivel de desempeño alcanzó el servidor público con 
relación a las tareas y metas propuesta por su superior o líder, en la actualidad 
nuestro sub indicador 07.1 Gestión de Acuerdos de desempeño tenemos una 
puntuación de 100% y en el sub indicador 07.2 Evaluación del Desempeño por 
Resultados y Competencias tenemos una puntuación de 94%.

• Compensación:  Este subsistema incluye la remuneración, planes de benefi cio 
social, nuestra institución tiene como parte de los benefi cios un bono por 
rendimiento individual, el cual se gana si el empleado cumple con todas sus 
responsabilidades y metas asignadas.  Este bono de rendimiento individual es el 
equivalente al 100% de su salario. Otro benefi cio que recibe el colaborador es 
por mantener el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), 
con una puntuación por encima de 80%.   Asimismo, tenemos establecida la 
Escala Salarial que se aplica a todo el personal, en el indicador 06.1 tenemos una 
puntuación de 100%.

• Desarrollo (Capacitación y Desarrollo):  Nuestra institución planifi ca cada año 
las capacitaciones, talleres e inducciones con el propósito de tener un personal 
motivado y competente en las funciones asignadas. En el presente año, hemos 
realizados varias capacitaciones y actualmente se está cursando una capacitación 
en ortografía y redacción, el plan de capacitación contiene todas las capacitaciones 
programadas para todo el año.  En la actualidad tenemos un 85% en el SISMAP.

• Responsabilidad Laboral (Relaciones Laborales):  Nuestro personal cumple 
con las normas y deberes que les corresponden como son la puntual asistencia, el 
buen uso de los materiales y herramientas, pleno conocimientos de sus deberes 
y responsabilidades especifi cada en la descripción del puesto, así como el 
comportamiento ético.

• Relaciones Humanas y Sociales: El consejo nacional para el VIH y el Sida 
(CONAVIHSIDA), está cumpliendo con el Reglamento 522-06, sobre la salud y 
seguridad en el trabajo, en el mes de marzo fue juramentado el Comité Mixto de 
Seguridad y Salud en el trabajo, con la participación de la Dirección Ejecutiva.  

El CONAVIHSIDA cuenta con una Asociación de Servidores Públicos, la cual 
ya comenzó a funcionar, por lo cual tenemos un 95% en el sub indicador 09.1.  
Respecto al sub indicador 09.2 la puntuación es de 100%, pues estamos al día 
con todos los pagos a empleados.  Actualmente en el sub indicador 09.3 que 
corresponde a la Implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
en la Administración Pública, tenemos una puntuación de 82%. 
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En el mes de marzo fue realizada la Encuesta de Clima Organizacional con el 
objetivo de evaluar el grado de satisfacción de los servidores de esta institución.  
En el sub indicador 09.4 correspondiente a dicha encuesta, tenemos un 100%, 
por haber realizado el proceso.  Los resultados obtenidos indican que el nivel de 
satisfacción general de los colaboradores es de 80%.

• Desvinculación: Notifi camos que se hicieron algunas desvinculaciones, pues la 
circunstancia que dio origen a las mismas fue el cambio de Dirección Ejecutiva, 
el personal de confi anza fue el afectado ya que cada cambio en la dirección 
ejecutiva trae como consecuencias las sustituciones del personal de confi anza de 
la antigua gestión. En el indicador 01.5 Transparencia en las informaciones de 
Servicios y funcionarios del SISMAP, que muestra los nuevos funcionarios que 
ocupan los cargos directivos, tenemos un 100%.

• Registro, Control y Nomina: El consejo nacional para el VIH y el Sida 
(CONAVIHSIDA), tiene como herramienta el Sistema de Administración 
de Servidores Públicos (SASP), en este sistema llevamos el registro de cada 
empleado a través del cual se realizan los pagos de nóminas, para registrar un 
empleado al SASP, se debe realizar una acción de personal la cual recoge los 
datos curriculares del servidor público, el SASP es una herramienta completa 
la cual podemos llevar registro de entrada y salida del personal así como las 
licencias médicas y los permisos, en tal sentido, tenemos un 100% en el indicador 
05.2.

b) Promedio de desempeño de los colaboradores por grupo ocupacional, en la 
actualidad tenemos:
• Cuarenta y cuatro (44) empleados del grupo ocupacional I, con un nivel de 

desempeño promedio de 96.38%
• Veinticuatro (24) empleados del grupo ocupacional II que son personal de apoyo 

y supervisión, con un nivel de desempeño promedio de 97.59%.
• Doce (12) empleados del grupo ocupacional III que son técnicos, con un nivel de 

desempeño promedio de 95.18%.
• Treinta (30) empleados del grupo ocupacional IV que son profesionales, con un 

nivel de desempeño promedio de 98.05%.
• Diecisiete (17) empleados de dirección, encargado de divisiones    y departamentos 

pertenecientes al grupo ocupacional V, con un nivel de desempeño promedio del 
99.90%.
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c) Cantidad de hombres y mujeres por grupo ocupacional:

Grupo 
Ocupacional

Mujeres Hombres Total

I 10 34 44
II 18 6 24
III 7 5 12
IV 17 13 30
V 8 9 17

Total 74 67 127

4.3 Desempeño de los procesos jurídicos

a) Informe sobre espacio físico
El informe de fecha 15 de abril de 2021, con análisis exhaustivo en torno a la planta 
física que ocupa el CONAVIHSIDA en el edifi cio 4 de la Plaza de la Salud “Dr. Juan 
Manuel Taveras”, y que le ha sido requerido entregar por el Patronato del Hospital 
General Plaza de la Salud, del cual emanaron las siguientes recomendaciones para 
solucionar el impasse: 

“Ponderar dirigirse al Excelentísimo Señor Presidente de la República, Lic. Luis 
Abinader, en aras de explorar las siguientes alternativas que pudieran ser viables:

• Que el mismo requiera al Patronato del HGPS, en la persona de su Presidente, 
Dr. Julio Amado Castaños Guzmán, ceder al CONAVIHSIDA el Edifi cio 4 de 
la Plaza de la Salud con sus parqueos correspondientes, en virtud de que, tal 
como se especifi ca en el numeral 2 del documento de referencia, las edifi caciones 
–en terrenos propiedad del Estado-, sus instalaciones y equipos adquiridos 
fueron fi nanciados con fondos del Gobierno dominicano, al cual pertenece el 
CONAVIHSIDA; sin dejar de mencionar que en los orígenes de dicho complejo, 
se tenía previsto destinar el edifi cio en cuestión al uso del Ministerio de Salud 
Pública; o

• Tomando en consideración que el Patronato del HGPS es el propietario legítimo 
del inmueble, el espacio del que dispone CONAVIHSIDA ha sido reducido 
considerablemente y las condiciones son desfavorables en términos de salud 
ocupacional  pues el personal está sin posibilidad de un distanciamiento mínimo-; 
así como la alegada necesidad del Patronato del HGPS de utilizar el edifi cio 
por falta de espacio para el desempeño efi ciente de sus operaciones, retomar 
la iniciativa de dotar a la institución de una nueva planta física, para lo cual la 
Presidencia debería entonces asignar los fondos correspondientes.”
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En tal sentido, la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA ha realizado varias 
gestiones para que le sea asignado a la institución un espacio físico propio y que 
sea adecuado a las necesidades tanto para desarrollo del trabajo del personal, 
como para ofrecer el servicio a los usuarios en un ambiente amigable y que 
satisfaga los estándares de habilitación.   Dichas gestiones han sido tramitadas a 
la Presidencia de la Republica por la vía del Ministerio de Salud Pública.

b) Suscripción de Memorando de Colaboración Interinstitucional entre el 
CONAVIHSIDA y el Sistema Único de Benefi ciarios (SIUBEN), suscrito el 8 
de abril de 2021.

Objeto: Aunar esfuerzos, recursos, conocimientos y capacidades, y defi nir los 
lineamientos y responsabilidades generales, con el objetivo de mejorar y actualizar 
la información disponible de las personas que viven con VIH (PVVIH) y de 
personas en condición de vulnerabilidad al VIH -gays, trans y otros hombres que 
tienen sexo con hombres (GTH), trabajadoras sexuales (TRSX), usuarios de drogas, 
mujeres en vulnerabilidad social, mujeres víctimas de violencia, residentes en 
bateyes, migrantes haitianos, jóvenes, personas privadas de libertad y uniformados, 
respetando el derecho a la confi dencialidad que establece la Ley de VIH y de la 
República Dominicana Núm.135-11, con el fi n de que sirvan de base para diseñar 
e implementar intervenciones efectivas que impulsen el desarrollo humano y el 
bienestar de dichas poblaciones.

c) Suscripción de acuerdos

• Suscripción de Acuerdo de Ejecución entre CONAVIHSIDA –Receptor Principal- 
y Progresando con Solidaridad (PROSOLI) -Sub-Receptor-, con recursos 
del Programa “Apoyo a Poblaciones Clave de Mayor Riesgo al VIH: 2019-
2021”, ejecutado con recursos del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la 
Tuberculosis y la Malaria (Subvención DOM-H-CONAVIH-1772).

• IV. Participación del CONAVIHSIDA en proceso de elaboración, análisis 
y validación de los siguientes instrumentos y herramientas, en el marco de la 
consultoría desarrollada con recursos del Proyecto de SHOPS, por sus siglas en 
inglés, que tiene como objetivo de Mantener los Resultados de Salud a través 
del Sector Privado Plus2 . 

• “Manual de Procedimientos de afi liación al régimen subsidiado del Seguro 
Nacional de Salud de las Personas Viviendo con el VIH (PVVIH)” (marzo 2021).

• “Convenio de Gestión para la prestación de servicios de salud por parte de 
entidades con o sin fi nes de lucro, en el marco del PNAI” –Modelo-, con el objeto

2 Es la iniciativa emblemática de USAID en salud del sector privado. El proyecto busca aprovechar todo el 
potencial del sector privado y catalizar el compromiso público-privado para mejorar los resultados de salud en 
planifi cación familiar, VIH, salud materno infantil y otras áreas de salud.
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 de defi nir los términos y condiciones para la prestación de atención sanitaria 
oportuna, efi caz, efi ciente y de calidad a personas que viven con VIH (PVVIH), 
en respuesta a sus necesidades de salud, identifi cadas en el contexto del Programa 
Nacional de Atención Integral en VIH y Sida (PNAI). (junio 2021). 

• “Compendio de requerimientos para la evaluación y selección de prestadores de 
servicios de salud, con o sin fi nes de lucro, en el marco del PNAI”.

d) Otras actividades
Asimismo, fueron realizadas las actividades ordinarias de la División Jurídica, 
como son:  elaborar y/o revisar y administrar los instrumentos jurídicos a ser 
suscritos por el CONAVIHSIDA, tales como  Contrato de Servicios Personales 
Contratos de Financiamiento, Contratos de Consultoría, de Prestación de Servicios, 
de Adquisición de Bienes, Contratos de Obra, Contratos de Préstamo a Uso o 
Comodato, Acuerdos Interinstitucionales, Memoranda de Entendimiento, muchos 
de los cuales son registrados en sistema informático de Trámite Regular Estructurado 
(TRE)  de la Contraloría General de la República, en todas sus modalidades, ya 
sean nuevos registros, adendas o renovaciones y las excepciones como la rescisión 
de un contrato o la modifi cación de una certifi cación, así mismo formamos parte 
del Comité de Licitaciones y Adquisiciones  y velamos por el debido cumplimiento 
de las disposiciones establecidas, con estricto apego a la normativa jurídica vigente 
aplicable en la materia.

4.4 Desempeño de la Tecnología 

La División de Tecnologías de la Información y la Comunicación cuenta con un 
equipo de trabajo competente y comprometido cuya misión es planear, desarrollar, 
implantar y mantener los Servicios de Tecnologías de la Información requeridos 
en el CONAVIHSIDA, y mantener la implementación de procesos para soportar la 
transformación tecnológica institucional. 

La estructura actual de la División de Tic cumple con la resolución 51-2013 
elaborada entre la OPTIC y el MAP.  De igual forma los servicios institucionales 
ofrecidos en la institución se encuentran disponibles en el Portal de Servicios en 
línea del Estado Dominicano https://serviciosrd.gob.do.  

En materia de las NORTIC, la institución cuenta con certifi cación de la Norma 
NORTIC A3 sobre Publicación de Datos Abiertos del Gobierno Dominicano y 
actualmente nos encontramos trabajando para obtener las certifi caciones NORTIC 
A2:2021 sobre el desarrollo y gestión de los portales web y la transparencia de los 
organismos del Estado Dominicano; y la NORTIC E1:2018 sobre la gestión de 
redes sociales. 

Durante el año 2021 nos hemos enfocado en mejorar los servicios tecnológicos 
institucionales y reforzar las políticas de seguridad ya establecidas. En ese sentido, 
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se realizó la migración del Correo electrónico de Exchange Server 2013 a Microsoft 
Offi ce 365 y se implementó la solución de seguridad del Correo Electrónico 
FortiMail Cloud.  Se actualizaron los sistemas de control de acceso y el sistema de 
Ponche a los fi nes de estandarizar la información para la creación de varios reportes 
de asistencia del personal requerido por la División de Recursos Humanos. 

Actualmente nos encontramos trabajando en la implementación del Sistema 
de Gestión Empresarial Odoo ERP Comunity el cual será utilizado para la 
automatización de varios procesos internos, entre los cuales podemos destacar 
la gestión de los empleados, las solicitudes de permisos, vacaciones y licencias; 
gestión del inventario de los materiales de uso interno; gestión de la fl ota de 
vehículos, entre otros. 

Obtuvimos una mejora notable en el Índice de Uso de TIC e Implementación de 
Gobierno Electrónico en el Estado Dominicano estamos en la posición 133 con 
una puntuación actualizada al mes de diciembre 2021 de 73.74% puntos generales 
compuestos por la siguiente puntuación obtenida por cada indicador: 

• Uso de las TIC: 15.05 de 20.00
• Implementación de E-GOB: 19.69/30.00
• Gobierno Abierto y e-Participación: 17/25.00
• Desarrollo de e-Servicios: 22.00/25.00

4.5 Desempeño del Sistema de Planifi cación y Desarrollo Institucional 

a) Actividades de Planifi cación:
• Apoyo en la preparación de Propuesta de la nueva Estructura Programática 

Presupuestaria del Consejo Nacional VIH/SIDA (CONAVIHSIDA), en 
coordinación con la División Financiera de la institución y la Dirección General 
de Presupuesto (DIGEPRES) del Ministerio de Hacienda. Estas informaciones 
fueron procesadas en la División de Planifi cación y Desarrollo, donde se detalla 
la estructura programática institucional en base a la planifi cación de la Respuesta 
Nacional Sobre el VIH y el SIDA.

• En el primer semestre del año 2021, la División de Planifi cación y Desarrollo 
del CONAVIHSIDA procesó informaciones correspondientes a la ejecución 
presupuestaria física y fi nanciera del proyecto de inversión “Prevención, y 
Atención a las Poblaciones Clave de Mayor Riesgo el VIH en la República 
Dominicana”, las cuales fueron requeridas mediante comunicaciones formales 
remitidas por el Ministerio de Salud Pública.  En este semestre se elaboraron dos 
reportes de rendición de cuenta correspondiente al primer trimestre enero-marzo 
y abril-junio del año 2021 de ejecución presupuestaria física y fi nanciera del 
proyecto de inversión.

• Estas informaciones de rendición de cuenta, incluyen dos (2) fuentes de 
fi nanciamiento, las cuales son: Donación del Fondo Mundial (348) y Fondo 
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General (101) de Contrapartida y se remitieron al MSP según formulario del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

• En el primer semestre del año 2021, esta división procesó las informaciones 
correspondientes a la ejecución presupuestaria de la institución, mediante 
solicitudes realizadas formalmente por el Ministerio de Salud Pública, mediante 
comunicaciones. En este semestre se ejecutaron dos reportes de rendición de 
cuenta correspondiente al primer trimestre enero-marzo y abril-junio del año 
2021 de ejecución presupuestaria de la institución.

• Estas informaciones de rendición de cuenta, incluyen tres (3) fuentes de 
fi nanciamiento, las cuales son: Donación del Fondo Mundial (348), Fondo 
General (101) de Contrapartida y Fondo General (100) de Subvención, las cuales 
se remitieron según formulario de ingresos y gasto (Clasifi cador presupuestario 
del Gobierno) del Ministerio de Salud Pública (MSP).

• Informaciones procesadas en la División de Planifi cación y Desarrollo, solicitadas 
por el Ministerio de Salud Pública (MSP), correspondientes a desembolsos 
recibidos en el CONAVIHSIDA de Donaciones de Gobiernos e Instituciones 
Internacionales. Estas informaciones se procesaron mediante Formulario 
Trimestral de Estadística de Donaciones y Asistencia Técnica, facilitado por el 
Banco Central de la República Dominicana. 

• En el semestre se elaboraron dos reportes de rendición de cuenta correspondiente 
al primer trimestre enero-marzo y abril-junio del año 2021, de desembolsos 
de Donaciones de Gobiernos e Instituciones Internacionales recibidos por el 
CONAVIHSIDA.

• Se ejecutó el Monitoreo del Primer Trimestre del Presupuesto Orientado 
a Resultados 2021 del Ministerio de Salud Pública (MSP), de compra de los 
medicamentos antirretrovirales (ARV) y la compra de insumos médicos para 
las personas que viven con el VIH y SIDA. Este reporte es solicitado por el 
Ministerio de Salud Pública (MSP), de la fuente de fi nanciamiento del Fondo 
General 100 del Gobierno Central, cuya fuente de fi nanciamiento le corresponde 
como presupuesto al MSP, y el CONAVIHSIDA es el responsable de la gestión 
de compra de los medicamentos antirretrovirales (ARV) y la compra de 
insumos médicos. El Monitoreo se realiza con el objetivo de medir la ejecución 
presupuestaria y el alcance de Personas VIH+ que acceden a servicios de atención 
integral, es decir se mide la meta física y meta fi nanciera.

• Se elabora informe de seguimiento, evaluación y monitoreo del Plan Operativo 
Anual (POA) de la institución, correspondiente al primer semestre del año 
2021.  En este sentido para la evaluación y el monitoreo se realiza mediante el 
seguimiento a los productos y actividades, los cuales están consignados en el 
Plan Operativo para el año presupuestario, con el objetivo de medir el avance 
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en la ejecución de los mismos. Estas informaciones son remitidas a la Ofi cina 
de Acceso a la Información del CONAVIHSIDA para subirla el portal de 
transparencia institucional.  

• La División de Planifi cación y Desarrollo realizó la preparación de las Plantillas 
a ser utilizadas por cada Unidad Ejecutora en la Planifi cación presupuestaria 
correspondiente al Plan Operativo Anual (POA) del año 2022 de la fuente de 
fi nanciamiento del fondo general 101 de Contrapartida. En este sentido se le 
remitió plantilla a las Unidades Ejecutoras de la Institución para que realicen 
su correspondiente Plan Operativo para el año presupuestario mencionado.  
Presupuesto a ser solicitado a la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), 
vía el Ministerio de Salud Pública (MSP).

• Se realizó la Planifi cación del Plan Operativo Anual (POA), correspondientes 
a la fuente de fi nanciamiento de la Donación Externa del Fondo Mundial 
(Presupuesto pre-aprobado) para la fase de inversión del año 2022, del proyecto 
de inversión “Prevención, y Atención a las Poblaciones Clave de Mayor Riesgo 
el VIH en la República Dominicana”. El presupuesto de Donación a ser solicitado 
a la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES) y al Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP) vía el Ministerio de Salud Pública (MSP)

• Se formalizó la Planifi cación del Plan Operativo Anual (POA) del año 2022, 
correspondientes a la fuente de fi nanciamiento del fondo general 100 de 
Subvención, del presupuesto a ser solicitado a la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES) vía el Ministerio de Salud Pública (MSP).

• Documento procesado en plantilla de Excel, del presupuesto aprobado 
correspondiente a las tres fuentes de fi nanciamiento de Donación Externa del 
Fondo Mundial, Fondo General 100 de Subvención y Fondo General 101 de 
Contrapartida del año 2021. Informaciones procesadas según formato del 
clasifi cador presupuestario del objeto del gasto del Gobierno Dominicano. 
Informaciones remitidas a la Ofi cina de Acceso de la Información de la institución, 
para subirla al portal de transparencia.

• Apoyo a la División de Monitoreo y Evaluación de la Respuesta Nacional 
Epidemiológica, en el llenado de las matrices del Monitoreo Global del SIDA 
(GAM) de los años 2018-2019. Los documentos son informes país de los avances 
de la respuesta nacional a las ITS-VIH y el Sida y las estimaciones nacionales, 
así como el fi nanciamiento sobre el VIH/SIDA, cuyos reportes se remiten a 
Ginebra con el apoyo de ONUSIDA. Las informaciones incluyen el origen de 
los recursos económicos, esto es del sector público, sector privado y organismos 
internacionales (Donaciones externas) y las categorías de gasto sobre VIH/SIDA.

• Rendición de cuenta al Ministerio de Salud Pública en función al llenado de 
Formulario de Ejecución Presupuestaria por Resultado, correspondiente al 
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primer semestre del 2021. Estas informaciones son recopiladas de la ejecución 
presupuestaria física y fi nanciera de la institución correspondiente al proyecto de 
inversión pública y a la ejecución presupuestaria física y fi nanciera de los ARV e 
insumos médicos del Ministerio de Salud Pública.

• Rendición de cuentas al Ministerio de Salud pública de la ejecución presupuestaria 
de los ingresos y gastos por fuentes de fi nanciamiento y la ejecución física y 
fi nanciera del proyecto de inversión del sector público sobre VIH/SIDA.

• Remisión de la Programación física y fi nanciera del presupuesto aprobado 
del control y contención del COVID-19 en pacientes con VIH/SIDA, del 
CONAVIHSIDA, con fi nanciamiento de donación externa del Fondo General 
10, de subvención del gobierno central.

• La realización del perfi l del proyecto de inversión del sector público “Apoyo 
para Mundial, con fases de inversión 2021-2022-2023, a la Dirección General de 
Inversión Pública del MEPyD, para la aprobación del Código SNIP.

• Solicitud al Ministerio de Salud Pública, la digitación de la Idea de Proyecto, con 
relación al proyecto de COVID-19, en Plataforma Virtual del SNIP, esto implica 
registro del proyecto de inversión en dicha plataforma.

b) Resultados de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI):
La Resolución No.008-20 de la Contraloría General de la República, del 14 de 
octubre 2020, que trata sobre el establecimiento de una nueva matriz para el 
autodiagnóstico o evaluación de cumplimiento de las Normas Básicas de Control 
Interno (NOBACI).

En el presente año, conforme a las instrucciones de la CGR, el CONAVIHSIDA 
estableció el Comité para el SINACI, el cual fue juramentado en el mes de marzo 
2021.   En el mes de octubre reiniciamos los trabajos con la asesora asignada por la 
Dirección de Desarrollo Normativo de la CGR. 

c) Resultados de los sistemas de calidad:
En el indicador No.1 del SISMAP, relacionado con la gestión de la calidad y servicios, 
en el sub indicador 01.1 el CONAVIHSIDA tiene actualizado su autodiagnóstico 
CAF, con una puntuación de un 100%.   Asimismo, en cuanto al sub indicador 01.2 
correspondiente al plan de mejora institucional, la puntuación es de 100%.

En cuanto al sub indicador 01.3 estandarización de procesos, la puntuación es de 
50%, pues ha sido elaborado el mapa de procesos, pero queda pendiente es análisis 
de procesos de las diferentes áreas de la Institución.    En cuanto al sub indicador 
01.4 carta compromiso al ciudadano, la institución no aplica para el mismo.
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d) Resultados de actividades de desarrollo institucional:
En lo relativo al indicador No.4 que corresponde a la organización del trabajo, 
en el sub indicador 04.1 estructura organizativa, la institución tiene un 100%, 
en virtud de que fue aprobada la estructura organizativa mediante la resolución 
002/2019.   Asimismo, en el sub indicador 04.2 manual de organización y funciones, 
la califi cación es de 75%, pues el manual fue elaborado y actualmente está en el 
Ministerio de Salud Pública para la fi rma del ministro.  

4.6  Desempeño del Área de Comunicaciones 

El quehacer de la División de Comunicaciones del CONAVIHSIDA ha dado 
prioridad, en el período enero-junio 2021, a aquellas actividades que garantizan el 
cumplimiento de los protocolos de prevención del Covid-19.  En ese sentido, ha 
postergado las acciones que conllevan alta congregación de personas. 

a) Transmisiones especiales del programa radial “CONAVIHSIDA con          la 
Comunidad” 
Entre estas cabe resaltar las transmisiones especiales del programa radial 
“CONAVIHSIDA con la Comunidad”, que se difunde por las 90  radioemisoras 
de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) adscritas  a las Vicepresidencia 
de la República. 

El programa radial está concebido para difundir informaciones sobre la epidemia 
del VIH y realizar entrevistas a actores de la Respuesta Nacional general, así como 
a especialistas en áreas que puedan aportar sus conocimientos a los esfuerzos que 
impulsa la República Dominicana para reducir el VIH. 

Las transmisiones especiales sirven, además, para impulsar la movilización social 
alrededor de los temas de salud, especialmente aquellos relacionados con la 
Respuesta Nacional.

b) Promoción y cobertura de prensa de las actividades institucionales
La División de Comunicaciones, como instancia encargada de mantener la 
imagen institucional del CONAVIHSIDA, ha mantenido el fl ujo informativo de 
las actividades realizadas en sus diferentes áreas, así como de las declaraciones 
permanentes del director ejecutivo. Esta acción contribuye a mantener en la agenda 
pública los temas relacionados con la epidemia del VIH y de la Respuesta Nacional, 
crear en la opinión pública un ambiente favorable a la ejecución de los programas 
de prevención y atención a todos los niveles. 

En ese período la División de Comunicaciones dio apoyo de prensa y divulgación 
de la información a varias actividades realizadas por la institución.  
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La línea de difusión en las redes sociales se basa principalmente en el espíritu del 
Plan Estratégico Nacional (PEN) y la Ley 135-5 sobre VIH y el Sida. También 
se toman como puntos de promoción de mensajes e información las efemérides 
relacionadas con los temas de salud en general, con énfasis en aquellas que tienen 
que ver con la epidemia del VIH, derechos humanos de poblaciones que viven con 
VIH y poblaciones clave. Un tema fundamental, partiendo de la visión de la actual 
gestión institucional, es la discriminación y el estigma. 

El resultado de las acciones y actividades de promoción aquí presentadas fue 
mantener en la agenda pública los temas asociados al VIH. Este impacto estuvo en 
gran medida mediatizado por la concentración de los medios de comunicación en 
general en las informaciones generadas por la pandemia del Covid-19, la necesidad 
de información de la población y de las estrategias de educación y promoción de 
las autoridades. 
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V.  Servicio al ciudadano y transparencia institucional
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5.1 Nivel de satisfacción con el servicio

a) Carta Compromiso:
Con relación al monitoreo de la Carta Compromiso, el CONAVIHSIDA no aplica 
para este sub indicador, lo cual fue notifi cado a la institución por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP), mediante la comunicación No.012277, de fecha 21 
de noviembre 2017.

b) Encuesta de satisfacción ciudadana:

En cuanto al sub indicador 01.6 del SISMAP, monitoreo sobre la calidad de los 
servicios ofrecidos por la institución, tenemos una puntuación de 100%, ya que en 
el mes de junio fue realizada la encuesta de satisfacción ciudadana.

En el sub indicador 01.7 índice de satisfacción, la puntuación es de 62%, pues 
este resultado es el promedio de los promedios de cada una de las dimensiones 
evaluadas, los cuales presentamos a continuación:

• Elementos tangibles  5.33%
• Efi cacia/confi abilidad  69% 
• Capacidad de respuesta 73%
• Profesionalidad/confi anza 92%
• Empatía/accesibilidad  73%
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Atendiendo a los resultados obtenidos en la primera dimensión, Elementos 
Tangibles, relacionada con la comodidad en el área de espera, los recursos 
materiales, el estado físico del área de atención al usuario e identifi cación de las 
ofi cinas, en la cual el nivel de satisfacción es de 5.33%, es necesario aclarar que el 
Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), está ubicado en las 
instalaciones de la Plaza de la Salud, en el Edifi cio IV, con una ocupación mínima 
de espacio, ya que dicho centro de salud es propietario del edifi cio y por esta razón 
estamos muy limitados de espacio físico para prestar los servicios presenciales de 
forma que satisfaga las expectativas de los usuarios, por lo anterior, no podemos 
hacer ninguna remodelación ni adecuación a nuestras ofi cinas3.    

c) Encuesta de clima Organizacional:
En el mes de marzo 2021, fue realizada la encuesta de clima organizacional en la 
cual se evalúan 22 variables a través de 91 afi rmaciones, las cuales pueden incidir 
en el comportamiento organizacional (clima-cultura).  Los resultados obtenidos 
fueron los siguientes:

• Con relación a Salarios la puntuación fue de 56.75%, esta es la puntuación más 
baja.

• En lo relacionado a Servicio Profesional de Carrera y Equidad de Género la 
puntuación de 63% y 65%, respectivamente.

• La Cantidad de Trabajo obtuvo una puntuación de 72%, Benefi cios 74.40%, 
Impacto de la Encuesta en la Institución 73% y Balance Trabajo Familia 72.80%.

• En cuanto al Uso de la Tecnología y la Capacitación Especializada y Desarrollo, 
la puntuación fue de 78.25% y 79.20%, respectivamente.

• Las puntuaciones en cuanto a Normatividad y Proceso 80.25%, Mejora y Cambio 
80.80%, Reconocimiento Laboral 82.40%, Enfoque a Resultado y Productividad 
83%, Austeridad y Combate a la Corrupción 84.25%.

• En cuanto a Calidad de Vida Laboral 86.80%, Disponibilidad y Recursos 87%, 
Identidad con la Institución y Valores 87.40%, Colaboración y Trabajo en Equipo 
88%, Relación con los Empleados/colegas/colaboradores 89.50%, Liderazgo y 
Participación 89.80%.

• En cuanto a Calidad y Orientación al Usuario la puntuación fue de 91.60% y 
Comunicación 92.24%, siendo ésta la puntuación más alta.

• Las sugerencias derivadas de dicha encuesta se relacionaron con: capacitación 
(3), salarios (2), hora de almuerzo (2), y con una sugerencia los temas de 
promoción del empleado, espacio físico disponible, cultura, salud, vacaciones, 
reconocimiento al personal y motivación.

• El nivel de satisfacción general fue de un 80%.

5.2 Nivel de cumplimiento de acceso a la información

En el periodo enero-junio 2021 fueron recibidas a través del Portal Único de 
Acceso a la Información Pública (SAIP), 13 solicitudes de servicio, de las cuales 

3 Informe de la encuesta de satisfacción ciudadana
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5 fueron atendidas en menos de 5 días y 8 después de 5 días, pero antes de los 15 
establecidos en el Art. 8 de la Ley de Libre Acceso a la Información Pública No. 
200-04.  En tal sentido, los usuarios de nuestros servicios reciben los mismos de 
manera satisfactoria.

5.3 Resultados del sistema de quejas, reclamos y sugerencias

Con el propósito de asumir los esfuerzos que realiza el gobierno central, parte del 
equipo técnico del CONAVHISIDA ha sido capacitado en el Sistema de Atención 
Ciudadana 3-1-1. 

Los lineamientos establecidos por la Ofi cina Presidencial de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (OPTIC), el Ministerio de la Presidencia (MINPRE), 
y la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) es 
mantener los niveles de transparencia y que la misma, desarrolle un papel estelar 
en las instituciones, a través de la Línea 3-1-1”, permitiendo al ciudadano realizar 
denuncias, quejas o reclamaciones referentes a cualquier entidad o servidor 
del Gobierno dominicana para que las mismas se canalicen a los organismos 
correspondientes.

El portal Institucional del Sistema 3-1-1 se encuentra en condiciones óptimas para 
recibir las quejas, reclamos y  sugerencias de los usuarios. Durante el período 
enero-junio 2021 los usuarios no enviaron solicitudes.

5.4 Resultados de mediciones del portal de transparencia

La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) en el periodo 
enero-junio, ha evaluado al CONAVIHSIDA durante los meses de enero con un 
99%, febrero 99%, marzo 96%, abril 93%, mayo 97% y junio 95%, los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre aún no han sido evaluados por la 
DIGEIG.  El promedio de estos meses es de 96.5%. Posicionando a la institución 
en el buen cumplimiento de las normativas establecidas.
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VI. Proyecciones al próximo año
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Para el año 2022, el Consejo Nacional para el VIH y el SIDA CONAVIHSIDA 
se ha propuesto grandes retos que contribuyan a mitigar la epidemia del VIH con 
acciones efectivas y focalizadas entre las que se encuentran: 

• Poner en práctica las líneas estratégicas del Plan Estratégico Nacional (PEN) 
2019-2023 para el control de las ITS, VIH y el Sida.

• Mitigar la prevalencia del VIH en los grupos más expuestos, según los datos de 
los resultados sobre de la 4ta. Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con 
Vinculación Serológica (4-EVCVS), República Dominicana, 2020.

• Contribuir en la reducción de nuevas infecciones en grupos vulnerables y 
poblaciones priorizadas, mediante la implementación de estrategias de educación 
y prevención del VIH y el Sida.

• Continuar con los esfuerzos en respuestas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2030. 

• Continuar el fortalecimiento de la sociedad civil y el fortalecimiento de las 
instituciones que trabajan en defensa de los derechos humanos de las personas 
viviendo con VIH y el Sida en el territorio nacional.

• Mantener un liderazgo técnico como responsables de la Respuesta Nacional al 
VIH y Sida, que nos permitan impulsar procesos innovadores.

• Contribuir al fortalecimiento de capacidades del personal de salud de los servicios 
de salud materno infantil, del recién nacido y de atención familiar y comunitaria 
para la detección temprana, la atención y el tratamiento de la infección por VIH 
y de la sífi lis en mujeres embarazadas, sus parejas y sus hijos.

• Mejorar la articulación de las maternidades con los Servicios de Atención Integral 
SAI.

• Contribuir al alcance de las metas de la Estrategia 95-95-95 y la implementación 
nacional de la estrategia de “Tratamiento para todos”, cumpliendo con 
los compromisos nacionales e internacionales, asumidos por la República 
Dominicana.

• Fortalecer la mesa técnica de atención integral para el desarrollo del Plan de 
Integración en las provincias de La Altagracia y Santiago de los Caballeros.

• Sensibilizar actores de alto nivel en el proceso de crear ambiente favorable a 
poblaciones clave.
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VII. Anexos
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